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ANEXO 5. FORMATO DE ASPECTOS RELEVANTES DE LA EVALUACIÓN (FARE) 

 

Nombre de la evaluación: Ficha Inicial de Monitoreo y Evaluación 2019 – 2020. 

Objetivo de la evaluación: 
Contribuir a la toma de decisiones y la mejora del Programa, a través del monitoreo y evaluación 
que permite mostrar el avance del Programa presupuestario de desarrollo social de forma 
estructurada, sintética y homogénea para un ejercicio fiscal. 

Tipo de evaluación:  Evaluación Específica (Numeral 52, Anexo 2b) PAE:  2020 

Ramo: Ramo 12 Salud 

Modalidad 
y Clave Pp: 

 
U005 Denominación Pp: Seguro Popular 

Unidad Administrativa (UA) Instituto de Salud para el Bienestar 

Instancia Evaluadora (IE) 

Denominación:  Dirección General de Evaluación del Desempeño 

Coordinador(a): 
Mtro. Ibelcar Molina Mandujano 
Lic. Rosa Haydeé Martínez Ojeda 

Colaboradores(as): 
 
L.A.I. Felicitas Beatriz Silva Roldán  
 

Tipo de contratación 
Evaluación realizada por la 
Unidad de Evaluación de la 
Secretaría de Salud 

Costo de la evaluación: Sin costo 

Fuente de 
financiamiento: 

No Aplica 

Instancia de coordinación de 
la evaluación: 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) 

 

Descripción del Programa  

Esquema de aseguramiento público en salud dirigido a la población que no cuenta con 
seguridad social, operado por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS), 
mediante la afiliación voluntaria. Contribuye a disminuir el empobrecimiento de las familias 
por motivos de salud, garantizando el acceso efectivo, oportuno, de calidad, sin desembolso al 
momento de utilización y sin discriminación a los servicios médicoquirúrgicos, farmacéuticos 
y hospitalarios, a través de un paquete de intervenciones de salud en unidades médicas de 
primer y segundo nivel de atención, establecidas en el CAUSES y el ofrecimiento de servicios 
médicos de alta especialidad para la atención de enfermedades de alto costo, mediante el Fondo 
de Protección contra Gastos Catastróficos. Con base el artículo 3º Transitorio de la Modificación 
de la Ley General de Salud (DOF 29/nov/2019) se extingue la CNPSS y se transfieren los 
recursos del Programa U005 del ejercicio 2020 al Programa U013 que opera el Instituto de 
Salud para el Bienestar (INSABI).  

Principales hallazgos de la evaluación  

Derivado de los cambios del PND 2019-2024 y el PROSESA 2019-2024, se determinó la 
extinción del Sistema de Protección Social en Salud. Los recursos asignados al U005 en el PEF 
2020 fueron transferidos al Pp U013, conforme al Decreto por el que se reforman, adicionan y 
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derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud y de la Ley de los Institutos 
Nacionales de Salud, publicado en DOF el 29 de noviembre de 2019, en el que se crea el Instituto 
de Salud para el Bienestar (INSABI); y a lo establecido en el tercero transitorio del PEF20 en el 
que los recursos humanos, financieros y materiales con que cuenta la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud serán transferidos al INSABI. 
 

Principales recomendaciones de la evaluación  

1. Concluir en la reorientación al Programa presupuestario U013 "Atención a la Salud y 
Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral" para contar con un 
diagnóstico completo y con enfoque a los fines y objetivos que busca alcanzar el INSABI a través 
de las intervenciones. 2. Contar con una MIR con base a su diagnóstico, cumpliendo con la 
Metodología de Marco Lógico en su lógica vertical y horizontal. 3. Los indicadores que se 
integren a la MIR cumplan con los criterios de relevancia, adecuación, claridad y 
monitoreabilidad y que los niveles de Fin y Propósito reflejen el resultado de la intervención en 
la población atendida. 

Recomendaciones para el proceso de programación y presupuestación  

Concluir en la reorientación al Programa presupuestario U013 "Atención a la Salud y 
Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral" para contar con un 
diagnóstico completo y con enfoque a los fines y objetivos que busca alcanzar el INSABI a través 
de las intervenciones 

Notas: 

• El FARE deberá ser enviado a la UED y al Consejo, de conformidad con lo establecido en los numerales 
31 y 32 de este PAE, junto con el informe final de la evaluación. 

• El FARE contiene la información señalada en el numeral Vigésimo Octavo de los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la APF, con excepción de los incisos V, VI 
y VII.  

•  El FARE constituye el principal insumo para integrar el informe trimestral al que hace referencia el 
artículo 107, fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH).   

• El FARE constituye uno de los principales insumos para la integración del repositorio de evaluaciones 
que señala el artículo 303 Bis del Reglamento de la LFPRH. 

 

 


